
Radicado: S 2024060093645

Fecha: 26/06/2024

Tipo:
RESOLUCIÓN
Destino:

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN

Por medio de la cual se realizan un traslado”

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E), en

uso de la competencia delegada en el artículo 4 del Decreto 2021070000488 del 28 de

enero de 2021, y

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 2.2.5.4.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017,

define el traslado o permuta de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2.2.5.4.2 Traslado o permuta. Hay traslado cuando se provee, con un

empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones afines al que

desempeña, de la misma categoría, y para el cual se exijan requisitos minimos similares,
t

También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que

desempeñen cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la misma

categoría y para los cuales se exijan requisitos minimos similares para su desempeño. ”

Así mismo, el artículo 2.2.5.4.3 ibídem, establece como unas de las reglas generales que:

“El traslado se podrá hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique

condiciones menos favorables para el empleado"

Mediante el escrito con radicado 2024020025608 del 12 de junio de 2024, la señora
MARTA CECILIA RAMÍREZ OREGO, titular del empleo de SECRETARÍA SECCIONAL

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, solicita el traslado del servidora

PAULA ANDREA HINCAPIÉ ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No.

39.453.879, quien desempeña el empleo TÉCNICO ÁREA SALUD, código 323, grado 01,
NUC Planta 2670, ID Planta 6517, perteneciente a la DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y

FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, con sede de trabajo en

el Municipio de San Vicente, para el cargo de TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323,
Grado 01, NUC Planta 2654, ID Planta 6472, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN
SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO

PÚBLICA, con sede de trabajo en el Municipio de Salgar, ambos de la SECRETARÍA

SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, como medida de

protección y cuidado de la vida por presuntas amenazas, según recomendaciones del área
de Seguridad y Salud en el Trabajado estipulada en el oficio con radicado 2024020022799

del 29 de mayo de 2024.

En consideración a la justificación que fundamenta la solicitud, es necesario realizar un

traslado entre el mismo grupo de trabajo, asignado al mismo organismo que conforma la
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central

SUBSECRETARIA SALUD

En mérito de lo expuesto se.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar de la planta global de cargos de la Administración
Departamental, Nivel Central, a la señora PAULA ANDREA HINCAPIÉ ARIAS,
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.453.879, quien desempeña en
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provisionalidad en vacante definitiva el empleo TÉCNICO ÁREA SALUD, código 323,
grado 01, NUC Planta 2670, ID Planta 6517, perteneciente a la DIRECCIÓN SALUD
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA,
sede de trabajo en el Municipio de San Vicente, para el cargo de TÉCNICO ÁREA SALUD
en vacante definitiva. Código 323, Grado 01, NUC Planta 2654, ID Planta 6472, asignado
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -

SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, con sede de trabajo en el Municipio de Salgar,
ambos empleos pertenecientes a la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y

PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA.

con

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437
de 2011, informando que contra esta decisión no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA

Secretaria del Talento Humano y Desarrollo Organizacional (E)
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